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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Pro¡reso, Yucat;án. México, a 20 de Noyjemhre de 2012. 

A: DISTRIBUIDORA IMPERMOL SA. DE C.V. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NQ LCO /333/19 

' 

•• 

Se prohibe la preparación de meulas cu la yfa púbHca asr como ocupar este espado con escombros o material de 
constmccl6n 
No se permite ocupar la vla pública por yfa aérea o subterránea O'ecra:z.as. volados, cercas fosas sépticas etcJ 
Se colocaoiu dispositivos de pmtecclón cu los casos de obras colindantes con la vía púhHca 
No se autoriza abrir ventanas, vanos o daros en Jos muros que se JocaJlzau cu el Umite de la propiedad o Jlndero, 
Un Jue&Q de Planos Autori;z.ados y la Licencia de Construcción deberá consecvaae eu la obra durante la 
eJecuclóu de Ja misma y se pondoin a disposición de Jos tnspectores o supervtsores de esta Plrección 
Es cesponsablHdad de Jos propietarios tramitar y obtener la Autorización de la Secretarla de Medio Ambiente Y 

· Becuaos Narurales en materia ambiental para la construcción y operación de lo manifestado cu la presente Jlcenda 
Los propietarios y Jos responsables están obHpdos a manifestar por escrito a esta Dirección la suspensión temporal Y 
la reanudación de las obras cu sus predios, anotando el número y la {echa de la Licencia respectiva cu uu pla;zo no 
mayor de os dlas hábiles 
Los propietarios y Jos responsables están obHpdos a manifestar por escrito a esta Dh:m;ci6n la Terminación de las 
obras ejecutadas cu sus predios, anotando el número y la {echa de la Licencia respectiva en un plazo no mayor de 1 s 
dfas hábiles, 
Los propietarios y los responsabJ�s de la obra serán notificados conjunta o separadamente cu Jos casos de violaciones 
a esta I,icencia quedando {acuitada esta Plcecdóu a ordenar Ja suspensión, demolición pan;iaJ o total de la oh�, por 
haberse ejecutado cu controveala a los planos autorizados o a Jas disposiciones de la presente J.lcenca de 
Construcdón 
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PARA: CONSTRUCCION DE 41.75 M2 TIPO A EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCION DE 185.00 M2 EN 
PISOS Y RAMPA, CONSTRUCCION DE 40.11 ML DE BARDA PERIMETRAL Y EXCAVACION DE 14.00 M3 
EN BIODIGESTOR Y CISTERNA EN COMERCIO. . 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones de) Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

. 
DIRECCIÓN: PUERTO DE ABRIGO YUCALPETEN COORDENADAS DE REFERENCIA 219938 Y 2354523 
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. HERBERT CELIS GOMEZ. 
CEDULA PROFESIONAL: 501721 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 02 
TELEFONO: 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del responsable obra, de las 
siguientes disposiciones complementarias: 

Calle 37 x 148 y 150 
Fraccionamiento Héctor Victoria 
C.P. 97320 
'te\� 969.1.03.01.2.1 J 969.1.03.12.so 
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